
Rama Judicial del Poder Publico
JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL DEBOGOTA, D.C.

Carrera 10 N° 14 - 33 Rise - 10 - Bogota, D.C. - Colombia. 
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ft 3 tvj/ 2j22Bogota D.C.,

Ref.: 110014003034 - 2016 - 01465 - 00

Respecto del documento allegado por /os apoderados de las partes del presente 
a sun to (FIs. 275-277 C1); SE DISPONE:

PRIMERO: A PROBAR e! a cuerdo de da cion en pa go efectuado entre e!
demandado RAFAEL ANTONIO CORTES ALONSO y los demandados ANTONIO 

FOREROy AMANDA CASILIMAS LOZANO

SEGUNDO: SE ORDENA e! ievantamiento de la medida cautelar decretada en e! 
auto calendado 5 de abri! de 2017 (FI. 57 C.l). Por seer eta rfa offeiese.

TERCERO: SE ORDENA la inscripcion en ei folio de matncula del inmueble 

identificado con No. 50N-20334844 del acuerdo de da cion en pa go a favor de ia 
parte demandante.

CUARTO: Una vez cump!id a ei traspaso del inmueble con folio de matncula No. 
50N-20334844 y la entrega real y material del mismo, se requiere a las partes para 

que manifiesten !o pertinente a! Despacho.

NO TIFIQUESE,

LES RODRIGUEZNELLY,
ueza

iJUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL
Bogota D.C.,

fan)yy -Et auto anterior es notificado en estado No

- i NOV 2022de hoy _

E! Secretario,

1
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LUIS FERNANDO GARZ0N F0RER0

LA.
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r 3 NOV. 2022Bogota D.C.,

Rad. 110014003034 - 2018 - 00289 - 00

Como quiera quo no se presento objecion contra ia iiquidacion del credito aportada 
por ia parte demandante y ia misrna se encuentra ajustada a derecho, ai tenor de io 
normado en ei numeral 3° del articulo 446 del Codigo General del Proceso este 
despacho !e imparte aprobacion.

UESE,

MORALES RODRIGUEZ
Jueza

Bogota D. C,

&)}El auto anterior es notificado en estado No

g,4 NOV 2022de hoy

E! Secretario,
LUIS FERNANDO GARZON FORERO

LA.





Rama Judicial del Poder Publico
JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL DEBOGOTA, D.C.

Carrera 10 N° 14 - 33 Piso -10- Bogota, D. C - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj. ramajudicial, go v. co

- 3 NOV. 2022Bogota D.C.,

Rad. 110014003034 - 2018 - 00465 - 00

Sin objecion aiguna ia iiquidacion de costas practicada por ia Secretana en ei 
presente asunto y ai encontrarse ajustada a derecho, ai tenor de io dispuesto en ei 
artfcuio 366 del Codigo General del Proceso, e! Juzgado le imparte APROBACION.

WftnUESE,

NELL q MORALES ROi 
Jueza

EZ

JUZGADb TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C,

E! auto anterior es notificado en estado No

- 4 NOV 2022de hoy

Ei Secretario,
LUIS FERNANDCFdARZON FORERO

1
LA.
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fc 3 NOV. 2022Bogota D.C.,

Ref.: Sucesion 

Rad. : 110014003034 - 2019-00598- 00

Del trabajo de inventarios y avalu os a I leg ado por e! a pod era do actor, se cor re 
traslado a las partes interesadas por e! term!no de diez (10) dias, de conformidad 

con to dispuesto en e! artfculo 567 del Codigo Genera! del Proceso.

NELL

JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C,

E! auto anterior es notificado en estado No OYf*' 

de hoy - 4 NOV 2022
E! Secretario,

LUIS FERNANDO GARZON FORERO
P.D
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- 3 m 2022
Bogota,

Rad.: Levantamiento Medida Cautelar 
Ref.: 110014003034 - 2005- 01216 - 00

Aportado el certificado de iibertad y tradicion del inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria No. 50C - 1496136 y en aplicacion de !o establecido en e! numeral 
10 del articulo 597 del Codigo General de! Proceso, por Sec retar fa, ffjese e! 
aviso respectivo en los medios ffsicos y virtuaies, por e! term!no de veinte (20) 

dias, para que los interesados puedan ejercer su derecho.

Una vez vencido e! termino, ingrese e! expediente a! Despacho para decidir lo que 

en derecho corresponda sobre la so/icitud de la cance/acion del embargo.

Secretaria proceda a emitir informe de tftu/os existentes dentro del proceso de la 

referenda.

NOTIEfOUESE,

ES RODRIGUEZNELL
Jueza

'JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL
Bogota D. C,

El auto anterior es notificado en estado No Jjj \
“ < NOV 2022de hoy Z

El Secretarlo,

LUIS FERNANDO (BARZON FORERO
P.D
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- 3 NOV. 2022
Bogota,

Ref.: Levantamiento de Medida Art. 597 

Rad.: 110014003034-2011-00330-00

'umplido e! tramite contemplado en e! numeral 10 del artfcub 597 del Codigo 

General del Proceso este Despacho,
_

RESUELVE:

PRIMERO - ORDENAR e! levantamiento de medida de embargo ordenada dentro 
de proceso de la referenda que pesa sobre la cuenta bancaria No. 
00130378000200139562 de propiedad de MARIO HEYVER HERNANDEZ 

GUZMAN.

SEGUNDO - OFICIESE a quien corresponda, previa verificacion de la existencia de 

embargo de remanentes.

TERCERO - A RCHIVENSE las presentes diligencias, una vez se cumpla con !o 

anterior.

NOTIFIQUESE,

NELLY ESPERANZA MORALES RODRIGUEZ
Jueza

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C,

IfE! auto anterior es notificado en estadoNo

- 4 NOV 2022de hoy

Ei Secretario,

LUIS FERNANDO GARZON FORERO
P.D
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mi mBogota D.C.,

Ref: Ejecutivo 
Rad.: 110014003034 - 2019-00892- 00

En consideracion, a que vencio e! termino concedido en auto de fecha 29 de agosto 
de 2022, sin que la parte soiicitante emitiera pronunciamiento alguno dentro de! 
proceso de ia referenda y de contera, cumpHera con ia carga impuesta y en 
apHcacion de io estabiecido en e! artfcu/o 317 del Codigo Genera! del Proceso, ei 
Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO - DECLARAR ia terminacion de! presente proceso Ejecutivo por 
DESISTIMIENTO TACITO.

SEGUNDO - DESGLOSAR ios documentos base de actuacion en favor de ia parte 
demandante, previo el pago de las expenses necesarias y con las constancias de ley.

TERCERO - NO CONDENAR en costas.

CUARTO - SE ORDENA archivar ias presentes diagendas, previas las anotaciones 

del caso.

N\ UESEf

JA MORALES RODRIGUEZ 
Jueza

NEL

JUZGAEX) TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C,

OfE! auto anterior es notificado en estado No

- li NOV 2022de hoy

E! Secretario,

LUIS FERNANDO GARZON FORERO
P.D
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- 3 NOV. mBogota,

Ref. Verbal
Rad.: 110014003034 - 2020 - 00030- 00

Se RECONOCE personena adjetiva para actuar a la abogada ANGELA MIREYA 

GOMEZ FORERO como apoderado judicial de la parte incidentante CARLOS 
HUMBERTO MORENO CARO, en !os term!nos y para I os fines del poder conferido

Se corre traslado del incidente de desembargo propuesto por la apoderada de la 
incidentante CARLOS HUMBERTO MORENO CARO por el termino de 3 dsas de 

con for mid ad con io dispuesto en e! articulo 129 del C. G del Proceso.

UEZNELLYl

JUZGADO TREINTA YCUATRO CNIL MUNICIPAL 
Bogota D.C,

E! auto anterior es notificado enjastado No.

- 4 NOV 202de hoy

E! secretario,

LUIS FERNANDO GAZON FORERO
P.D
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Bogotá, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF. 110014003034 – 2022 – 00916 – 00 

 

En atención a la falta de competencia declara por el Juzgado 17 Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., este despacho asume el 

conocimiento del presente asunto y, como quiera que la demanda reúne los 

requisitos de que trata los arts. 422 y 468 del C.G.P., este Juzgado DISPONE: 

 

 LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a 

favor del GRUPO JURÌDICO DEUDU S.A.S. “DEUDU” y en contra de CARLOS 

ARTURO VÉLEZ COTILLO, por las siguientes sumas de dinero:    

  

Pagaré No. 05900348001012130  

  

1. 1. Por la suma de $38`663.000, por concepto de capital.  

  

1.2. Por los intereses de mora, causados desde el 2 de febrero de 2022, 

hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, sin que 

supere los límites de usura, o los pactados en el pagaré si fueren inferiores.  

   

2. Sobre costas resolverá en el momento procesal oportuno.  

  

Notifíquese a la parte demandada conforme a los arts. 291 y 292 del C.G.P. 

en concordancia con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y póngasele en conocimiento 

el término con el que cuenta para pagar y/o proponer excepciones.  

  

3. SE RECONOCE personería para actuar al abogado OSCAR MAURICIO 

PELAEZ como representante legal de la demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

    

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 
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J.H.G. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 75 

 

de hoy 4 de noviembre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5bbfdf73c6cba6f3be9291044853c5305e4a39cbb92a0a86b4a34ba3ffa7c028

Documento generado en 03/11/2022 10:13:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01055 – 00 
 

De acuerdo con lo consagrado en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, y atendiendo a que de los documentos 

aportados se evidencia que en el presente asunto se configura la causal establecida 

en el numeral 1° del artículo 563 del Código General del Proceso, el Despacho,  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO – ORDENAR la apertura del proceso de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL de MARLENY ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía 

número 66.705.239. 

  

SEGUNDO - En aplicación de lo normado en el artículo 48 del Código General del 

Proceso y de conformidad con el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012, se designa 

como liquidador del presente proceso a la terna cuyos datos aparecen en el acta 

adjunta a la presente decisión. Se fijan como honorarios provisionales la suma de 

$800.000,oo.  

   

TERCERO - Por secretaría, comuníquesele a los designados la presente decisión, 

para que una vez enterados del presente proveído, acudan a tomar posesión del 

cargo al que fueron designados, teniendo en cuenta ocupará el cargo la primera de 

las personas que acerque a notificarse del presente asunto. 

  

De igual forma, se ordena al liquidador que dentro de los cinco (5) días siguientes a 

su posesión, proceda a notificar por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la 

relación definitiva de acreencias y al cónyuge y/o compañero permanente, si fuere el 

caso, acerca de la existencia del presente proceso. 

  

CUARTO -  ORDENAR al liquidador, que una vez posesionado debe dentro de los 

veinte (20) días siguientes a dicha diligencia, actualizar el inventario valorado de los 

bienes del deudor, teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 

3° del artículo 564 del Código General del Proceso.  

  

QUINTO - Por Secretaría, infórmese mediante oficio circular diferenciando cada 

especialidad, a los jueces que estén adelantando procesos ejecutivos contra el 

deudor para que los remitan a la liquidación (numeral 4 artículo 564 ibídem).  
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SEXTO - Se advierte y previene a todos los deudores de MARLENY ROJAS, que 

los pagos únicamente se deben realizar al liquidador aquí designado y posesionado, 

so pena de tenerse por ineficaz todo pago hecho a persona distinta, que no podrán 

hacer compensaciones, daciones en pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, 

terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones 

o transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni 

sobre los bienes que a dicho momento se encuentren en su patrimonio.  

  

SÉPTIMO - Por secretaría, ofíciese a CIFIN, DATACREDITO y COVINOC, 

comunicándole la apertura del presente proceso de liquidación patrimonial, oficio 

que deberá ir acompañado de copia del presente asunto (artículo 573 ibídem). 

 

OCTAVO – Ofíciese al Oficina de Reparto, para que sirva abonar el presente 

proceso a este Despacho, teniendo en cuenta que fue remitido por competencia. Lo 

anterior para efectos de compensación.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 75. 

 
de hoy 4 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 01057 – 00 

 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Aclare el domicilio del demandado, como quiera que la demanda establece un 

territorio diferente al inscrito en el título que cimienta la acción ejecutiva.  

 

2. Allegue escrito de demanda que cumpla con las disposiciones establecidas en 

el artículo 82 del Código General del Proceso, dirigida al Juez Municipal de Bogotá 

como quiera que la aportada menciona un Juez de un distrito judicial diferente.  

 

3. Aporte poder especial para iniciar demanda ejecutiva, dirigido al Juzgado 
Municipal de Bogotá, en los términos del artículo 74 del C.G. del P. 

 

4. Allegue los anexos que menciona en el escrito de demanda. 

 

5. Determine de manera clara cuales son los valores adeudados y la fecha de 

exigibilidad de cada uno.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 75. 

 
de hoy 4 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  



Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2022 – 01059 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P., en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S., y en contra de LIONAR HERNAN 

PEREIRA URIBE, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el 

PAGARÉ # 110000053989:  

 

1. Por la suma de $ 85’870.268,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el día de la presentación de la 

demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE a la abogada MARIA MARGARITA SANTACRUZ 

TRUJILLO, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con 

las facultares concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 75. 

 
de hoy 4 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 110014003034 – 2022 – 01063 – 00 

 

En oportunidad para la calificación de la presente demanda, se advierte que el valor 

de las pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General 

del Proceso, razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 75. 

 
de hoy 4 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2020 – 00659 – 00  

 

 

De acuerdo con la solicitud de la parte demandada, para llevar a cabo la audiencia 

de que trata el artículo 372 del C. G. del P. se señala la hora de las 9 A.M. del día 

veintiuno (21) del mes de FEBRERO del año 2023.   

 

La audiencia se celebrará en la forma dispuesta en auto anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 75. 

 

de hoy 4 de noviembre de 2022. 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00049 – 00 
 
 

SE ORDENA OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-

Zona Centro, para que corrija la anotación No. 007 del Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 50C-1703169, en el estricto sentido de aclarar que se registra el 

embargo con Garantía Real del PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL N 

110014003034-2021-0049-00 DE BANCO CAJA SOCIAL S.A. – BCSC S.A. NIT 

8600073354 Contra LUZ ALEYDA SANTAMARIA SUAREZ C.C. 28306820. Por 

Secretaría OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 75. 

 
de hoy 4 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00105 – 00 

 

NOTIFICADO el demandado JENIREE CASTAÑEDA GALVIS, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8o del Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, y dentro de la oportunidad legal guardaron silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’275.033,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 75. 

 
de hoy 4 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00813 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 75. 

 
de hoy 4 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00963 – 00 

 
 

SE RECONOCE a la abogada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares concedidas en 

el mandato otorgado. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 75. 

 
de hoy 4 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00327 – 00 
 

 

Para todos los efectos legales pertinentes, agréguese a los autos las fotos de la valla 

debidamente instalada en el predio objeto del litigio, así como el registro de la 

medida cautelar de inscripción de la demanda. 

 

Secretaria dar cumplimiento a los numerales tercero y séptimo del auto de fecha 4 

de agosto de 2022, incluyendo el contenido de la valla o del aviso en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia por el término de un (1) mes dentro del cual 

podrán contestar la demanda las personas emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 75. 

 
de hoy 4 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2022 – 00471 – 00 

 

 

Previamente a ordenar el emplazamiento, la parte actora deberá agotar todos los 

recursos que a su disposición tiene, para ubicar el lugar donde notificar a los 

ejecutados; para ello, puede hacer uso de la página del ADRES a fin de indagar en 

que EPS se encuentra afiliado el demandado y así solicitarle a esta Dependencia 

oficiar con el fin de tener conocimiento de los números o direcciones que reporten 

del señor JOHN JAIRO ESCOBAR SANCHEZ.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 75. 

 
de hoy 4 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Garantía Real 

Rad. 110014003094 – 2022 – 00509 – 00 

 

SE TIENE como notificada por conducta concluyente a la demandada LIDA 

MARITZA NIÑO ALBARRACÍN, al tenor de lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

301 del Código General del Proceso. 

 

SE RECONOCE al abogado GERMÁN ROJAS OLARTE como apoderado judicial de 

la parte demandada, en los términos y con las facultares concedidas en el mandato 

otorgado. 

 

SE ORDENA correr traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada, al ejecutante por el término de diez (10) días, conforme al numeral 

1º artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 75. 

 
de hoy 4 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso de Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00629 – 00 

 

 

Para todos los efectos legales pertinentes, agréguese a los autos las fotos de la valla 

debidamente instalada en el predio objeto del litigio, así como las respuestas de las 

entidades.  

 

SE REQUIERE a la parte actora, para que sirva acreditar el registro de la medida 

cautelar de inscripción de la demanda, para efectos de seguir adelante con el 

trámite que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 75. 

 
de hoy 4 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Divisorio 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00919 – 00 
 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Anexe el poder especial para iniciar demanda divisoria dirigido al Juzgado 

Municipal de Bogotá, en los términos del artículo 74 del C.G.P. 

 

2. Allegue escrito de demanda dirigido al Juez Municipal de Bogotá conforme a 

lo dispuesto en el numeral 1° artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

3. Aporte el avalúo catastral de los bienes objeto de litigio, vigente para el año 

2022, conforme con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 26 del Código General 

del Proceso.  

 

4. Determine la cuantía del presente asunto al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 9º del artículo 82 del Código General del Proceso en concordancia con el 

numeral 5º del artículo 26 ibidem. 

 

5. Deberá la parte demandante aportar los medios de prueba que permitan 

verificar la necesidad o conveniencia de la venta del inmueble como licencia previa, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 408 del Código General del Proceso 

concordancia con el numeral 6º del artículo 82 ibídem. 

 

6. La parte demandante deberá aportar el dictamen pericial que anuncia en el 

acápite de medios de prueba de la demanda, conforme lo prevé el artículo 227 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 75. 

 
de hoy 4 de noviembre de 2022. 
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Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 110014003034 – 2022 – 00985 – 00 

 

 

En oportunidad para la calificación de la presente demanda, se advierte que el valor 

de las pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General 

del Proceso, razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 75. 

 
de hoy 4 de noviembre de 2022. 
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LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01005 – 00 
 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el auto de fecha 20 de octubre de 2022 en el sentido de indicar que el 

nombre de la demandada es LEIDY CAROLINA CABALLERO HERNANDEZ, y no 

como quedó n el auto que se corrige.  

 

SE ORDENA notificar la presente decisión a la parte demandada junto con el 

mandamiento de pago objeto de corrección. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 75. 

 
de hoy 4 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2022 – 01039 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P., en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

AECSA S.A., y en contra de ANTONIO LIEVANO MUNERA, por las siguientes 

cantidades y conceptos contenidos en el pagaré # 00130036009600274439:  

 

1. Por la suma de $ 77’411.603,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 12 de octubre de 2022, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 



 
 
 
 
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2022 – 01041 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P., en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

AECSA S.A., y en contra de ERLYS SIMANCAS ARDILA, por las siguientes 

cantidades y conceptos contenidos en el PAGARÉ # 00130158009614398988:  

 

1. Por la suma de $ 48’671.253,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 12 de octubre de 2022, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 75. 
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Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2022 – 01049 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P., en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

AECSA S.A., y en contra de MAURICIO COBOS PARRA, por las siguientes 

cantidades y conceptos contenidos en el pagaré # 00130158009616920565:  

 

1. Por la suma de $ 42’979.914,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 12 de octubre de 2022, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 75. 
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Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 110014003034 – 2022 – 01051 – 00 

 

En oportunidad para la calificación de la presente demanda, se advierte que el valor 

de las pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General 

del Proceso, razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 75. 

 
de hoy 4 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 01053 – 00  

 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Determine de manera clara, separada y numerada, cuáles son las sumas de 

dinero que adeuda la parte ejecutada, así como la fecha de exigibilidad de cada una 

de ellas.  

 

2. Determine si pretende el cobro de la cláusula aceleratoria o el cobro de 

intereses moratorios, puesto que ello implicaría la aplicación para un mismo caso de 

dos figuras, que tienen idéntica finalidad, cual es la de pagar por un retardo o 

incumplimiento y se estaría cobrando al deudor dos veces por un mismo concepto. 
 

Lo anterior, con apoyo en lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 del Código 

General del Proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 75. 

 
de hoy 4 de noviembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01055 – 00 
 

De acuerdo con lo consagrado en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, y atendiendo a que de los documentos 

aportados se evidencia que en el presente asunto se configura la causal establecida 

en el numeral 1° del artículo 563 del Código General del Proceso, el Despacho,  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO – ORDENAR la apertura del proceso de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL de MARLENY ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía 

número 66.705.239. 

  

SEGUNDO - En aplicación de lo normado en el artículo 48 del Código General del 

Proceso y de conformidad con el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012, se designa 

como liquidador del presente proceso a la terna cuyos datos aparecen en el acta 

adjunta a la presente decisión. Se fijan como honorarios provisionales la suma de 

$800.000,oo.  

   

TERCERO - Por secretaría, comuníquesele a los designados la presente decisión, 

para que una vez enterados del presente proveído, acudan a tomar posesión del 

cargo al que fueron designados, teniendo en cuenta ocupará el cargo la primera de 

las personas que acerque a notificarse del presente asunto. 

  

De igual forma, se ordena al liquidador que dentro de los cinco (5) días siguientes a 

su posesión, proceda a notificar por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la 

relación definitiva de acreencias y al cónyuge y/o compañero permanente, si fuere el 

caso, acerca de la existencia del presente proceso. 

  

CUARTO -  ORDENAR al liquidador, que una vez posesionado debe dentro de los 

veinte (20) días siguientes a dicha diligencia, actualizar el inventario valorado de los 

bienes del deudor, teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 

3° del artículo 564 del Código General del Proceso.  

  

QUINTO - Por Secretaría, infórmese mediante oficio circular diferenciando cada 

especialidad, a los jueces que estén adelantando procesos ejecutivos contra el 

deudor para que los remitan a la liquidación (numeral 4 artículo 564 ibídem).  
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SEXTO - Se advierte y previene a todos los deudores de MARLENY ROJAS, que 

los pagos únicamente se deben realizar al liquidador aquí designado y posesionado, 

so pena de tenerse por ineficaz todo pago hecho a persona distinta, que no podrán 

hacer compensaciones, daciones en pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, 

terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones 

o transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni 

sobre los bienes que a dicho momento se encuentren en su patrimonio.  

  

SÉPTIMO - Por secretaría, ofíciese a CIFIN, DATACREDITO y COVINOC, 

comunicándole la apertura del presente proceso de liquidación patrimonial, oficio 

que deberá ir acompañado de copia del presente asunto (artículo 573 ibídem). 

 

OCTAVO – Ofíciese al Oficina de Reparto, para que sirva abonar el presente 

proceso a este Despacho, teniendo en cuenta que fue remitido por competencia. Lo 

anterior para efectos de compensación.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
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Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 01057 – 00 

 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Aclare el domicilio del demandado, como quiera que la demanda establece un 

territorio diferente al inscrito en el título que cimienta la acción ejecutiva.  

 

2. Allegue escrito de demanda que cumpla con las disposiciones establecidas en 

el artículo 82 del Código General del Proceso, dirigida al Juez Municipal de Bogotá 

como quiera que la aportada menciona un Juez de un distrito judicial diferente.  

 

3. Aporte poder especial para iniciar demanda ejecutiva, dirigido al Juzgado 
Municipal de Bogotá, en los términos del artículo 74 del C.G. del P. 

 

4. Allegue los anexos que menciona en el escrito de demanda. 

 

5. Determine de manera clara cuales son los valores adeudados y la fecha de 

exigibilidad de cada uno.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
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Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 110014003034 – 2022 – 01063 – 00 

 

En oportunidad para la calificación de la presente demanda, se advierte que el valor 

de las pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General 

del Proceso, razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00367 – 00 

 

NOTIFICADA la demandada YESSICA ALEXANDRA OSORIO DÍAZ, por aviso 

judicial de acuerdo con lo previsto en el artículo 292 del Código General del 

Proceso, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Previo a continuar con el trámite procesal, se requiere a la parte demandante para 

que acredite la inscripción del embargo en el Folio de Matrícula del bien en garantía 

denunciado como propiedad de la parte demandada 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 65. 
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El Secretario,  
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